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PODER E J E C U T I V O
ECONOMIA Y H ACIENDA

Acuerdo N’ 826

Tegucigalpa, D. C., 9 de agosto de 1966.

SI Presidente de la República, 

ACUERDA:

r—Encargar la Subdirección General de Adua- 
m y Rentas Internas al Perito M ercantil Ale jan 
ée Membreno, actual Jefe de la Sección de Con- 
treá de la Renta de Aduanas, mientras dure la 
HMicii del Subdirector, Licenciado José Jesús 
Alando.

2*—Encargar por el mismo período la Séc
ala de Control de la Renta de Aduanas al Pe
rito Mercantil Pablo Humberto Irías. —  Comu-

O. LOPEZ A .

El Secretario de Estado en los Despachos de 
ItoaMnti y Hacienda,

Manuel A costa Bonilla

Acuerdo N ’ 932

ftgudgalpa, D. C., cinco de septiem bre de 
ariemdetitoe sesenta y seis.

El Presidente de la República, 

A C U E R D A :

P—Autorizar al señor Procurador General de 
k tepébfiea, para que en su carácter de represen
tad del Estado, comparezca en nombre de éste 
ÜRirio Pábheo a otorgar una escritura pública de 
«p itu ita  con Roque J. Rodríguez, m ayor de 
«M eando, militar y de este dom icilio, mediante 
b gol d  Estado comprará a este último el inmue
R* fa* re itrecribci de la siguiente m anera: una

C O N T E N I D O
Economía y  Hacienda  

Acuerdos 826 y 932.—Agosto de 1906.

A V I S O S

casa situada en San Juan de Flores (Cantarranas), 
de este Departamento, paredes de adobe cubierta 
de tejas, de treinta varas de largo por siete de an
cho, de Oriente a Poniente y  doce varas de Sur a 
N orte, con su correspondiente cocina de doce va
ras de largo por cinco de ancho, construida en un 
solar de treinta varas de largo por veinte varas 
de ancho, con los siguientes lím ites: al Norte, ca
lle de porm edio con casa de los herederos de San
tos V illanueva; al Sur, con la plaza pública; al 
Oriente, con casa de M ercedes de Cuéllar; y al 
Poniente, m ediante-calle, con casa de los Herede
ros de Carlos Rodríguez, inscrito con el número 
1, fo lios 1 y 2 del Tom o 74 del R egistro de la P ro
piedad, de este Departamento, el cual hubo por 
compra hecha a las señoras Camila S. de Fiallos 
y  M aría S. de Midence en escritura pública auto
rizada en esta ciudad por el N otario Francisco 
Cáceres Bendaña, en veintidós de m ayo de mil no
vecientos cuarenta y cinco.

2*— E l precio de la com praventa será de diez 
mil lem piras exactos (L  10.000.00) el cual se hará 
efectivo a través de la Tesorería General de la R e
pública m ediante la em isión de la correspondiente 
orden de pago y  previo el otorgam iento de la escri
tura correspondiente.

3*— L os gastos de la escritura y  la expedición 
del testim onio, serán por cuenta del vendedor.

4°— Enviar a la Secretaría de Economía y  
H acienda copia de dicho instrum ento, para su res
pectiva aprobación.— Comuniqúese.

O. LOPEZ A .

E l Secretario de Estado en los Despachos de 
Econom ía y  Hacienda,

Manuel A costa Bonilla.
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A V I S O S
R E M A T E

El infrascrito, Secretario del Juz
gado Primero de Letras del departa
mento de Copán, al público y  para 
los efectos de ley, hace saber: que en 
la audiencia del día miércoles quin
ce de abril del año en curso, a las 
dos de la tarde en adelante, se rema
tarán en pública subasta, las m ejo
ras comprendidas en un lote de te
rreno ejidal, ubicado en el lugar de
nominado Agua Helada, jurisdicción 
del Municipio de Macuelizo, departa
mento de Santa Bárbara, propia
mente en el sitio de Buena Vista, 
compuesto de ciento diecisiete man
zanas, con cinco mil doscientas cin

cuenta varas cuadradas, acotado to
talmente con alambre de púa, culti
vado de café en producción, en una 
extensión de veinticinco manzanas, 
más tres con caña de azúcar, árboles 
frutales y  zacate artificial otra par
te, y  el resto en guamiles para siem
bras temporales, lim itado en la for
ma siguiente: Norte, propiedad de 
Juan Morales y Petrona v. de Ramí
rez; Sur, propiedad de En timo Re
yes, quebrada de por medio, Teodoro 
García y Santos Luciano Henríquez; 
Este, terreno de Petrona v. de Ra
mírez y  Felipe M artínez; y, Oeste, 
terreno de Rafael Cortés, Constanti
no Cruz, Rafael León, Santos Lucia
no Henríquez, Felipe Martínez y 
Juan Morales. Que en dicho terreno 
está construida una casa de habita
ción de treinta y  cinco pies de largo 
por veinte de ancho, forrada con ta
bla y  techo de zinc. El inmueble des

BANCO CENTRAL DE HONDURAS
Tegucigalpa, O. C., Honduras. C. A.

15 DE ENERO DE 1970

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS PARA EL 
TERRITORIO DE LA REPUBLICA

BILLETES amos MONEDA METALICA
Compra Venta Compra Venta Compra Venta

Dólar ................ ....  L 2.00 L 202 L 200 L 2 02 L 198 L 2.02
Colón Sale, 0.7920 0.80 0 80 . 0.7920 0.80
Quetzal . - 1.98 2.00 2.0Q 1.98 2.00
Colón C, R, . 0.298968 0.301887 .301887 0 298868 0.301887
Córdobas . 0.282857 0.285714 .285714 . . 0 282857 0.28S714
Peto Mexicano . . 0.158527 0 1609 .160128 0.1614 ........
Orna Troy de Oro Fmo L 70.00 Onza Troy igual a: 31.103 gramos

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS EN EL 
MERCADO DE NEW YORK

Libra Esterlina .... 
Franco Belga ....
Franco Sulso ____
Marco A len d a-----
Florín Holonddo ...
Corona Sueca .....
Peseta ....................
M iar Canadiense
Lira -  .......... ...........
Franco Francia ...

DOLASES LEMPIRAS

8 2.40 L 480
0.02013 0.04026
02316 0.4632
0.2713 0.542S
0.2754 0.5506
0.1937 03874
0.0144 0.0288
0.9325 1 8650
0.001594 O.Q83188
-  1801 03602

NOTAS:

giros en Dólares librados a cargo de Bancos Costarricenses se* 
serán acreditados al Upo de cambio de CCR. 6.625 por Dólar.

2.—La* cotizaciones no oficiales son tomadas del informe semanal óel First 
National City Bank of New York.

6.—Para evitar especulaciones f  enterizas, el Directorio del Banco Central de 
Honduras autorizó la venta a la par de las monedas centroamericanas.

4.—H  Banco Central de Hondura* comprará la Plata producida en el pal» 
•1 precio de New York, menos los gastos que ocasione su manejo.

BANCO CINTRAL DE HONDVRAS

ALE JA N D R O  A R M U O  P IN E D A ,
Jefe M  Dt-frt*. de Cambio*.

crito con ñus mejoras, está aso* 
a favor del señor Rogelio C tm  
rez, bajo el número 223, fofo 12¡fc 5 
tomo sexagésimo coarto dd tep  
tro de la Propiedad fctomefcfe U 
departamento de Santa Bárbara T 
se rematarán para con as peta* 
hacer efectiva la cantidad de é»  M 
quinientos lempiras, más ktmae* j 
costas del presente juicio, qt* d in
dicado señor Rogelio C EUaírtx a 
en deberle al Banco de Ocótafc.
S. A., de esta dudad, habiendo la 
partes contratantes valorado e* ce- 
minio útil y  mejoras, en ia «aat * 
diez mil lempiras. Y se hace h %&$■ 
tencia, que por ser primera hdtariá 
no se admitirán postores o »  oo ca
brán las dos tercena parta éet * 
avalúo, y  sin que se hagan el rsrw- 
tivo depósito.—Santa Roas de Copa,
2 de marzo de 1970,

luán M. ifalra.
SecrOam.

Del 11 M. al 6 A  70.

SUBASTA PUBLICA DE UNO» 
INMUEBLES

El Banco National de Fommfts d 
público en general hace aaber; <p 
en su oficina central, en la Gerani 
del Departamento de Créditos j 
Operaciones, y el día martes veate- 
cuatro de los corrientes, a hi ose 
de la mañana, se ofrecerán es vestí 
los inmuebles siguientes.' a) La si
tad de un derecho de tierra eqshs- 
lente a dos pesos, medida taiga, 
de extensión superidal, en d st» 
pro indiviso de San Francúeo, jó -  
dicción de Danlí, siendo loe ftaafta 
generales del referido sitio: al Nort, 
con sitios de El Mata—no y Ojo é  
Agua; al Sur, sitio de E3 Nanee; al 
Este, terreno nocional; y, ti Oats, 
con sitio de Hato Grande; b ti 
derecho de terreno de una cabaQerk 
medida antigua, de extensión **?*• 
ficial, en el sitio pro indiviso de Sm 
Francisco, Valle de Jamaatria. B 
niendo por límites generaba d i ó  
rido sitio : al Norte, con abo di E 
Matasano y Ojo de Agnt; ti fiar. *■ 
tio de El Nance; ti Esta tarreas as- 
cional; y, al Oeste, con «tío de Huí 
Grande; en dicho terreno ae enrs» 
tran las siguientes mejora: «rts- 
miento de setenta mantara de es- 
tensión superficial, en d  sitio é  Ss» 
Francisco de Escmqpa, eos ahséi 
de tres hilos, cultivo de labran 
para siembra de mala y frijolea á »  
cornbro para el mismo caffivu m
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arsti i—imrnnr y diez de labranza, 
«awfas et am  Francisco de E bcu&- 
pt a  qae Sarita: al Norte, con p ro
ferid de Marco A  Sevilla; al Sur, 
istmo nefcssd; al Bate, con propie- 
W  de la te  González; y, al O este, 
en pwytoteá de don G ilberto Me
in . Lea tonuefates anteriorm ente 
torta* frieron adquiridos por el 
Ineo Xarional de Fomento, por ad- 
Jrifcaóóa que le hizo el Juzgado 
frmra de Letras de lo O vil, de es- 
f  árourtamento, en la demanda p¡ro- 
w ñS al señor Francisco A ntonio 
SHba, «gún Escritura Pública auto- 
riada en esta ciudad, el veintidós de 
rir"1 de mil novecientos sesenta y  
raw*. por el Notario Juan Vallada- 
m Rodrigues, y se encuentran debi- 
to"*ate inscritos así: el descrito en 
ri ;rtn a), bajo número setenta, pa
ras* de la setenta y  siete a la seten
ta v nüeve, y el descrito en la letra 
ti bajo asiento número setenta y  
■e, página setenta y nueve, am bos 
éeí tomo treinta y tres, del R egistro 
é  la Propiedad de la Sección Judi
es] de Danli, departamento de E l 
ftniao. la  anterior subasta se hace 
«i nmpHmiento de lo ordenado en 
«í Artículo 43, párrafo 4’  de la L ey 
ét SritaUadmientos Bancarios. Ser- 
mi de base para la subasta, la  sum a 
é  riele salí quinientos lem piras, y  
m advierte que no se adm itirán pos
mas que no cubran la suma antes 
añada, asimismo, se hace saber 
fa  se larda facilidades de pago a 
be sdqririentes, y  que el señor Juan 
Jai Herm a Quintero, ha ofrecid o  
ai es t rió  por los inmuebles antes 
ñafitee, k  soma de siete m il qui
taste* l e m p i r a s .  —  Teguclgalpa,
D C, 7 de sano de 1970.

C O N V O C A T O R IA
El Consejo de Adm inistración de "Policlínica 'sm pedrana, S. A*M, 

por este medio se permite convocar a los .Accionistas de !a Sociedad, 
para que concurran a la Asamblea General Ordinaria de Accionistas, 
que se reuniré en su propio local en San Pedro Sula, Departamento de 
Cortés, a las 3 p. m ., del día martes 31 de marzo de 1970, para tratar 
de los asuntos a que se reñere el Articulo 168 del Código de Comercio.

Si por falta de quorum no pudiera celebrarse d-cha Asamblea en la 
fecha señalada, se verificará con los accionistas que concurran el dfa 
siguiente hábil en el mismo local y hora

San Pedro Sula, 6 de m arzo'de 19701

10, 20 y 30 M. 70.

Títulos Sup' etorios

Mista dr Romf.ro 
Secretaria Consejo de Administración

Culos Lanza Zepeda,
Banco N acional de 

Fom ento.
Sección Legal.

kUfi *1»  M. 70.

A QUIEN INTERESE:
ae ee «rtfca-

*r i

E l in frascrito, Secretario del Juz
gado de L etras 39 de lo C ivil del de
partam ento de F rancisco M orazán, 
al público en general y  para los efec
tos  de ley, hace saber: que se ha 
presentado a  este D espacho la  seño
ra E lsa Salgado de G cdoy, m ayor de 
edad, casada, de oficios dom ésticos, 
de este vecindario, con  residencia en 
el Caserío E l N aranjal, a solicitar se 
le extienda titu lo supletorio sobre el 
siguiente inm ueble: “ L ote de terreno 
situado en el lugar llam ado Plan de 
las Quemazones, caserío El M anteado, 
jurisd icción  de Valle de A ngeles, en 
este departam ento, cercado de alam
bre de púa, el cual m ide y  lim ita : A l 
N orte, cuatrocientas varas, con  te
rreno que fu e del señor Juan R afael 
D íaz y  después de doña Am alia R e
yes viuda d e  D íaz; a l Sur, cuatro
cientas varas, con terrenos baldíos y  
unos hornos de por m edio; al Este, 
con  lom as del Sindicato, con  una ex
tensión de trescientas varas; al Oes
te, doscientas cincuenta varas, con 
posesión de Justo García. Q ue dicho 
inmueble lo  com pró a doña Am alia 
R eyes viuda de Díaz, y  que uniendo 
la posesión de su antecesora, tiene 
ya  m ás de diez y  nueve años de quie
ta, pacifica, y  no interrum pida pose
sión  y  que no existen poseedores pro 
indiviso. Para acreditar los extre
m os anteriores ofrece 1* inform ación 
de los testigos, señoras Francisco 
A rtu ro O m itía , O ficin ista ; R afael 
Rodríguez E scotor, M otorista y  Mi
guel A ngel Núñez, M ecánico; todos 
m ayores de edad, prop;etarios, casa
dos y  vecinos del m unicipio de Valle 
de Angeles, en este departam ento.—  
Tegucigalpa, D. C., 22 de agosto de 
1969.

J ote Rm skoff V m p w i, 
Secretario por ley.

2 6 F t 3 0 M . y 2 9 A . 7 0 .

E l infrascrito, Secretario dril Jua
gado Prim ero de Letras del departa
mento de Olancho, hago saber al 
público: que doña Lucila CoSindrea 
de Rivas, residente en esta ciudad; 
ha presentado escrito, solicitando m  
le extienda título supletorio da la  
siguiente propiedad: Que tiene tnt 
solar en el barrio de La H oya da 
esta ciudad de Juticalpa, que tiene 
de fondo 33 varas y  de frente, veinte 
varas, y  con los lím ites y  dimencio
nes los siguientes: A l Norte, tiene 13 
y  media varas, lim itando con solar 
de Ramona Rosales viuda de Cu
bas; al Este, tiene de largo 33 varas, 
y  limita con  solar y  casa de Ventura 
M uriilo; a l Sur, con  casa y  solar de 
Catalina Velásquez, calle de por me
d io ; y  al Oeste, con casa y  solar d s 
la misma Ramona Rosales viuda ds 
C u tos; y  por dicho rumbo tiene una 
extensión de 33 varas. El solar estñ 
cercado oon alam bre espigado. Tam
bién en dicho solar se levantó por los 
extrem os Sur y  Oeste, una casa de 
bahareque, techo cubierto con  tejas, 
piso de ladrillos de cem ento y  co
rrido, paredes repelladas y  piuladas; 
la casa tiene de largo 22 varas, y  de 
ancho tiene 6  varas y  media, dividida 
en tres piezas, con  una cocina anexa, 
con corredor la casa de 8 varas de 
largo y  dos varas de ancho. También 
en el solar existe una galera y  h ora » 
de hom ar pan, hay servicio eléctrico;, 
solar que fue de Juana Rodrigues lim
bo. que la vendió a Abraham Leí va 
E scobar, y  éste la vendió a Lubina 
Hernández viuda de Escobar, a quien 
se la com pró la actual poseedora y  
solicitante; que desde hace mas de 
diez años la poseyeron. O frece p ro 
bar con los testigos propietarios don 
Jesús Henríquez Zapata; Ulfaes US* 
raída García y  Rubén Hem iquto 
Rubí, residentes en esta ciudad. Lft 
represen ta el Abogado don A ugusto 
G  Bustülo residente en esta c t o
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dad, del Colegio de Abogados. Se 
& publicar por tres veces, una 

vez cada treinta dias.— Juticalpa, 
28 de enero de 1970.

Rafael Olivera Cálix. 
Secretario.

25 F , 30 M. y  29 A. 70.

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Tercero de lo Civil 
del departamento de Francisco Mo- 
razán, al público en general y  para 
los efectos de ley, hace saber: que 
ante este Juzgado se ha presentado 
el señor Dionisio Zerón, m ayor de 
edad, casado, albañil, hondureño, y 
de este vecindario, solicitando titulo 
supletorio sobre el siguiente inmue
ble: “Soy dueño de un terreno más 
o menos de Mil Novecientas Varas 
Cuadradas, situado en el Barrio Vie
ra de este Distrito Central, en el cual 
tengo construida una casa de piedra 
y  teja, constando dicha casa de dos 
pisos, en la planta baja tengo cons
truido dos dormitorios y una sala, y 
en el segundo piso, un dorm itorio y 
una cocina, asimismo con sus corres
pondientes servicios sanitarios, sien
do los límites los siguientes: A l N or
te, con calle que conduce al Barrio El 
Bosque; al Sur, con calle que condu
ce al Picacho; y al Este, con propie
dad d« la señora doña Camila Valle ; 
y, al Oeste, con propiedad de la se
ñora Engracia. Zelaya. Este inmueble 
lo hubo el compareciente por com
pra que hizo al señor Luis Gelsy, en 
1949, y lo ha poseído desde esa época, 
quieta, pacífica y  no interrumpida, 
posesión por más de veinte años, y 
que no hay otros poseedores pro in
divisos. Para acreditar tales extre
mos ofreció la información de los 
testigos, señores Justo Pastor Mora- 
zán, Justo Rufino Alemán y  doña 
María de la Paz Ortega, propietarios 
y  vecinos de este D. C.— Tegucigalpa, 
D. C.. 2 de febrero de 1970.

José R asooff Munguía,
Secretario por ley.

26 F. 30 M. y 29 A. 70.

DENUNCIA MINERA

El infrascrito. Subsecretario de 
Estado en el Despacho de Recursos 
Naturales, para los fines legales, al 
público en general, hace saber: que 
oon fecha 24 de noviembre de 1969 
se admitió el escrito de denuncio mi
nero que dice: “ Denuncia de una

zona minera. —  Señor Ministro de 
Recursos Naturales.— Comayagiiela, 
D. C. —  N osotros. Santos Pastor 
Flores Am ador, labrador, soltero; 
Félix Hasbun Selman, casado. D oc
tor en Química y  Farm acia, de este 
vecindario los das, e Isidro Alemán 
Trejo, soltero por divorcio, comer
ciante. del vecindario de Guaimaca, 
departamento de Francisco M orazán; 
los tres m ayores de e d a d ; respe
tuosamente ante usted, c o m p a 
r e c e m o s  denunciando una veta- 
minera que p r o d u c e  oro, plata, 
níquel, cobre y  otros metales, de la 
calidad de la m uestra que se presen
ta, ubicada en el lugar denominado 
“Montaña de Piñuelas” , en el muni
cipio de Teupasenti, en el departa
mento de El P araíso; hallazgo que 
se encuentra com prendido dentro de 
los limites siguientes: P or el Norte, 
con la propiedad de Abraham Mon
eada; por el Sur, con  la propiedad 
de Valentín V elásquez; por él Este, 
el Río Jalán; y, p or el Oeste, la mis
ma montaña nacional de Piñuelas, 
solicitam os se nos otorgue una zona 
minera dentro de los límites arriba 
expresados de doscientas hectáreas, 
la que denominamos con el nombre 
“La Trinidad” . Y  para que nos re
presente en estas diligencias le con
ferim os poder al A bogado J. Santos 
Valladares G., del dom icilio dé Danl!, 
con Carnet del C olegio de Abogados 
de Honduras N* 0288.— Tegucigalpa, 
D. C., 22 de noviem bre de 1969. —  
( f )  Santos Pastor F lores A. —  (f) 
Félix Hasbun” .— Tegucigalpa, D. C., 
15 de enero de 1970.

Enrique Durón Aviles, 
Subsecretario de Recursos 

Naturales.

5, 16 y  26 M. 70.

PATENTES D E INVENCION

El infrascrito. R egistrador de Pa 
lentes y  Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe 
cha veintinueve de enero del año en 
curso, se admitió la  solicitud que di
ce: “ Patente de invención.— Señor 
M inistro de Econom ía y Hacienda. 
— En representación de Merck & Co. 
Inc., corporación del Estado de New 
Jersey, domiciliada en 126 East Lin
coln Avenue, Rahway, Estado de New 
Jersey. Estadas Unidos de América, 
vengo a pedir se sirva concederle 
patente, por un periodo de veinte 
años, para el invento denominado:

‘ ‘PROCEDIMIENTOS QUMOOr 
(caso 12629), del cual aeompaáo4» 
cripciones por duplicado, mrlimit 
como de su exclusiva proptefed a 
contenido en las hojas de irivísftn 
dones que se adjuntas també*» pr 
duplicado. Presento d  poder pm 
que se  razone y  se me devuelva, j  a  
su oportunidad, suplico conceder k 
patente que solicito, mandando de 
volver un ejemplar de la deaerpoée 
y  reivindicaciones, oon la coaetmes 
de ley.—Tegucigalpa, D. C. veñti» 
siete de enero de mil txmáatat 
setenta.— (f )  Daniel Chaco I*, Gr 
net N* 112” . Lo que se pone ea eaar 
cimiento del público para los efat* 
de ley.—Tegucigalpa, D. CL 21 di 
enero de 1970.

Adán Lapa Písete.
XqMadv.

27 F  , 30 M. y  29 A. 70.

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y  Blancas de Fábrica, dtp* 
diente de la Secretaría de Ecoooaíi 
y  Hacienda, hace saber: que coa la 
cha veintinueve de enero dd afe n 
curso, se admitió la solicitud ptt 
d ice: “ Patente de invención-dfe 
Ministro de Economía y Hifiab 
— En representación de Merck á Cá 
Inc., corporación del Estado de Nev 
Jersey, domiciliada en 128 East Lfe 
coln Avenue, Rahway, Estado fe Rcv 
Jersey, Estados Unidos de América 
vengo a pedir se sirva concederle ft  
tente, por un período de veinte ú s  
para el invento denominado: H Ó  
CEÑIMIENTOS QUIMICOS T P80 
DUCTOS” , (caso 12779), del efe 
acompaño descripciones por faftea* 
do, reclamando como de m «adama 
propiedad lo  contenido en las boj* 
de reivindicaciones que se adjmtai 
también por duplicado. Prvseote é  
poder para que se rasóse y r s  
devuelva, y en su oportunidad, fe 
plico conceder la patente que ididta 
mandando devolver un ejemplar fe k 
descripción y reivindicaciones, eos te 
constancia de ley.—Tegucigalpa. & 
C., veintisiete de enero fe  aúl ama 
cientos setenta.— ( f ) Dante! Caaco L. 
Carnet N ' 112” . Lo que se pm  m 
conocimiento del público para fes 
efectos de ley.—Tegucigalpa, D. C. 
29 de enero de 1970.

Adía Lópaa Pfefe, 
JtegúfrnUr.

27 F . 30 M. y  29 A  16.

El infrascrito, Registrador fe Pa 
lentes y Marcas fe  Fábrica, fepmr
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ia tt fe te Seavtaria de Economía 
r ílirm li, b u t m her : que con fe- 
¿te vérim m  de cuero del año en 
ana «  admitió la teoBcitud que di- 
tt, T d a lt de inwneáML —  Señor 
liMfltr» de Bnoaamia y  Hacienda.—  
b  iqnMdisÓD de) señor Harold 
iM am  M finau, domiciliado en 
10 Bajen Road, New RocheUe, Es
tafe fe New Yoric, Estados Unidos 
fe América, vengo a pedir se sirva 
«■arderte patente, por un período de 
«date aftas, para el invento denomí- 
«do: "PROCEDIMIENTO MEJO
RADO P A R A  H A C E R  UNA
ctagoaaoN  d e  p r o t e ín a s
VEGETALES Y PRODUCTO A LI
MENTICIO HECHO POR LA MIS
MA”. drt cual acompaño descripcío- 
*a por duplicado, redamando como 
fe m exduHva propiedad lo  conte
sto «  lia hojas de reivindicaciones 
fee *  adjuntan también por dupli- 
ado. Presento d  poder para que se 
ram  y fe me devuelva, y  en su 
oportunidad, zuplico conceder la pa
teta que solicito, mandando devol- 
wr ® ejemplar de la descripción y 
teróñcaekmes, con la constancia 
de fey—Tegucigalpa, D. C., veinti- 
tete fe enero de mil novecientos se- 
teta—<f) Daniel Casco L., Carnet 
N* 112". Lo que se pone en conoci- 
awfo fe) público para los efectos 
fe ky.—Tegucigalpa, D. C., 29 de 
mem fe 1970.

Afea López Pineda, 
Registrador.

El infrascrito. Registrador d^ Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente d^ la Secretaria de Economía 
y  Hacienda, hace saber: que con fe
cha veintinueve de enero del año en 
curso, se admitió la solicitud que di
ce: “Patente de invención.— Señor 
Ministro de Economía y  Hacienda.—  
En representación de N ovo Terapeu- 
tisk Laboratorium A /S , domiciliada 
en 115, Fuglebakkevej, 2200 Copen
hague N, Dinamarca, vengo a pedí.* 
se sirva concederte patente, por un 
período de veinte años, para el inven
to denominado: ‘ ‘PREPARACIONES 
DE INSULINA INYECTABLES PA
RA  USO CLINICO Y  PROCEDI
MIENTO P A R A  SU PRODUC
CION” del cual acompaño descrip
ciones y  dibujos por duplicado, re
clamando com o de su exclusiva pro
piedad lo  contenido en las hojas de 
reivindicaciones que se adjuntan 
también por duplicado. Presento el 
poder para que se razone y  se me 
devuelva, y  en su oportunidad, su
plico conceder la patente que solici
to, mandando devolver un ejemplar 
de la descripción, dibujos y reivin
dicaciones, con la constancia de ley. 
— Tegucigalpa, D. C., veintisiete de 
enero de mil novecientos setenta. —  
(f )  Daniel Casco L., Carnet N° 112” , 
Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.— Te- 
gucigalpa, D. C., 29 de enero de 1970.

Adán López Pineda, 
Registrador.

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe 
cha veintinueve de enero del año en 
curso, se admitió la solicitud que 
dice: “Patente de invención.— Señor 
Ministro de Economía y  Hacienda. 
—En representación de Merck k  Oo., 
Inc., corporación del Estado de New 
Jersey, domiciliada en 126 East Lin
coln Avenue, Rahway. Estado de 
New Jersey. Estados U n i d o s  de 
América, vengo a pedir se sírva con
cederle patente, por un periodo de 
veinte años, para el invento denomi
nado: “ PROCEDIMIENTOS QUIMI
COS Y  PRODUCTOS” (Caso 12762), 
del cual acompaño descripciones por 
duplicado, reclamando com o de su 
exclusiva propiedad lo contenido en 
las hojas de reivindicaciones que se 
adjuntan t a m b i é n  por duplicado. 
Presento el poder para que se ra- 
aone y ee me devuelva y, en su opor
tunidad, suplico conceder la patente 
que solicito, mandando devolver un 
ejemplar de la descripción y  reivin
dicaciones, con la constancia de ley. 
— Tegucigalpa, D. C., veintisiete de 
enero de mil novecientos setenta.—  
( f ) Daniel Casco L-, Carnet N° 112” . 
Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.— Te
gucigalpa, D. C., 29 de enero de 1970.

Adán López Pineda, 
Registrador.

fi F., 30 M. y 29 A. 70. 27 F., 30 M. y  29 A . 70. 27 F., 30 M. y 29 A . 70,

SOLICITUD DE CONCESION

O infrascrito, Oficial Mayor del M inisterio de Recur
as .Vatoriks, para las efectos legales, al público en general 
te» Mber: la Resolución que literalmente d ice: “ Secre
tará fe Estado en el Despacho de Recursos Naturales.—  
Tgtefalpt, D. C., veintitrés de febrero de mil novecientos 
«teta VISTA: Para resolver la solicitud presentada por 
% Abogado Jorge Fidel Durón, en su carácter de represen
to» legal fe la “Lloyd Honduras Inc,’ ’ , contraída a pedir 
m ectxxmóa de exploración y subsiguiente explotación 
te frtroteo en sema libre, dentro de la jurisdicción del zo
te** eaeúaestal e insular y subsuelo de su plataforma sub
tensa adyacente al departamento de Gracias a Dios. RE- 
IU.TA Que de las diligencias aparece Prim ero: Que fueron 
OwatelM: a) Acuerdo Nu 26 del 17 de enero de 1968, 
te&ife per la Secretaria de Economía y  Hacienda: V; 
'Vta eoBftitutrra y artículos de incorporación; c) Estatu
ra fe te Coapañla; d) Declaración notarial sobre las 
ñateadea aptitudes y servicios de los personeros de la 
^ « í »  ss Directiva y Consejo de Administración, ex- 

é  28 de septiembre de 1967, ante los oficios nó
tente» fe Georgana Casey; e ) Declaración notarial del

28 de septiembre de 1967 sobre la capacidad técnica y  fi
nanciera de la Compañía; y, f )  Testimonio de ia Escritura 
Pública N" 28 de sustitución de Poder que el señor Sherman 
sustituyó a favor del Abogado Jorge Fidel Durón; todos 
los cuales se encuentran agregado» en el expediente que 
obra en esta Secretaría y  mediante la cual la mencionada 
compañía solicitó concesión Petrolera y  le fue otorgada 
con fecha 6  de diciembre de 1968. SEGUNDO: Que se 
anunció también el haber hecho el depósito de garantía a 
que alude el artículo 157 de la Ley del Petróleo o  una dis
ponibilidad de los Bonos para dicha garantía. TERCERO: 
Que dicha Compañía se somete sin restricciones de ninguna 
especie a toda reclamación diplomática. RESULTA: Que 
la Dirección General de Minas e  Hidrocarburos ordenó que 
dicha solicitud se pasara al Departamento de Servicios Le
gales y  al Departamento de Ingeniería, Cartografía y  Di
bujo, dependientes de la Dirección General para que emi
tiera Dictamen. RESULTA: Que el Departamento de Ser
vicios Legales fue de opinión porque se razonaran todos 
los documentos comprendidos en la solicitud de exploración 
y explotación de petróleo de fecha 31 de enero de 1968, 
para agregarlos a la nueva solicitud. RESULTA: Que el 
Departamento de Ingeniería. Cartografía y Dibujo, entre
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otras cosas d ijo : “2a— La descripción de cada uno de los 
Noques solicitados, está conform e con los planos presen* 
tados y con los planos que tiene este Departam ento de 
concesiones petroleras. 3o— Calculadas nuevamente las su* 
perficies de cada uno de los bloques en este Departam ento, 
se encontrado las siguientes: para el bloque N* 7, 23, 
£45 hectáreas, igual a la presentada en la solicitud, y  para 
el bloque N9 8, 133,317 hectáreas, con una diferencia de 
731 hectáreas, por exceso de la anotada por la parte inte
resada’*. RESULTA: Que la Dirección General de M inas e 
Hidrocarburos con fecha 14 de mayo de 1969, requirió a 
la peticionaría para que, en el término de 30 dias propor
cionaran los documentos que acredite los requisitos que 
exige la Ley del Petróleo o  soliciten el razonamiento de los 
que obran en expediente anterior, agregando a los m ism os 
una nueva declaración de las autoridades adm inistrativas 
de la Lloyd Corporation LtdL, haciendo constar que res
paldan con su capital todas las obligaciones que adquirirá 
la compañía "L loyd Honduras Inc.” , exigió además que 
presentaran el certificado de Depósito en cum plim iento de 
lo que ordena el inciso b ) del artículo 157 de la L ey del 
Petróleo. RESULTA: Que la Compañía Lloyd Honduras 
Inc., con fecha 20 de mayo de 1969, solicitó razonam iento 
de los documentos agregados en el expediente creado a 
partir de la presentación de la solicitud de concesión de 
exploración y  explotación petrolera de fecha 31 de enero 
de 1968. RESULTA: Que la Dirección General de M inas e 
Hidrocarburos el 31 de m ayo de 1969, ordenó se razonaran 
los documentos y se agregaran a la nueva solicitud. R E 
SULTA : Que el Abogado Jorge Fidel Durón, en su carác
ter ya indicado presentó declaración notoríal m ediante 
cual la Compañía Lloyd Corporation Ltd., dá el respaldo 
técnico y financiero a la Compañía "L loyd Honduras Inc.” . 
RESULTA: Que se presentaron dos certificados notariales 
de las condiciones financieras de la compañía L loyd H on
duras Inc. y  Lloyd Corporation Ltd. RESULTA: Que se 
presentó copia del Certificado de Depósito por la suma de 
TREINTA Y  SEIS MIL SEISCIENTOS SIETE LEM PIRAS 
CON SETENTA Y SEIS CENTAVOS (Lps. 36.607.76), 
extendido por el Banco de Honduras a favor del Banco 
Central, mediante cheque de caja N9 9547 del prim ero de 
junio de 1969, en el cual se acredita que la anterior canti
dad se deposita en concepto de garantía de la com pañía 
Lloyd Honduras Inc.” , ante el Ministerio de Recursos Na
turales en conformidad con el articulo 157 de la Ley del 
Petróleo. RESULTA: Que con fecha 2 de julio de 1969, la 
Dirección General de Minas e Hidrocarburos nuevamente 
mandó oir dictamen de la Asesoría Legal dependiente de 
la misma Dirección General. RESULTA: Que con fecha S 
de julio de 1969 la Asesoría Legal em itió el siguiente dic
tamen: "ASESORIA LEGAL.— Dirección General de Mi
nas e Hidrocarburos.—Tegucigalpa, Distrito Central, ocho 
de julio de mil novecientos sesenta y nueve.— Para cum pli
mentar lo que se ordena en el auto anterior, esta A sesoría 
Legal se permite remitirse al dictamen que em itió con fe 
cha tres de mayo del corriente año, y al mismo tiem po 
emite DICTAMEN FAVORABLE para la continuación del 
trámite de la presente solicitud, en virtud de que ha sido 
presentado el Certificado de Depósito por la cantidad de 
TREINTISEIS MIL SEISCIENTOS SIETE LEM PIRAS 
CON SETENTISEIS CENTAVOS (L  36.607.76), para ga
rantizar las actividades exploratorias de la solicitante, 
LLOYD HONDURAS INC., y si bien es cierto que hace 
falta un depósito de DOS MIL SEISCIENTOS OCHENTA 
Y  DOS LEMPIRAS CON SETENTA Y CUATRO CENTA
VOS (L  2.682.74) resultantes del ajuste obtenido por la 
comprobación de las áreas suj»eríiciales por el Departa

mento de Ingeniería, Cartografía y DOago, m 
que esta cantidad por ser pequeña, puede ser ¿epafee 
adicionalmente por la interesada sin ueceadal ét m 
rrum pir la tramitación de la solicitud — f) Adía tea 
Donaire. Asesor Legal.— SELLO". RESULTA: Qa h% 
rección General, basada en el Dictamen emitido ym te Jte 
soria Legal requirió a la compañía petkinuMie pan f¡ 
hiciera un depósito adicional de DOS MIL ftEIHUMBtt 
OCHENTA Y  DOS LEMPIRAS CON SETENTA T 03 
TRO CENTAVOS (L  2.682.74), que badas frite pu»a 
brir la totalidad de la garantía. RESULTA: Que é  kk 
gado Jorge Fidel Durón, otorgó Carta Peder ai Atefel 
José Arturo Duarte para que actuara cono Abognft» m  
tituto, y  la Dirección General emitió «uto tcteadri» aa 
tal. RESU LTA: Que se presentó una note de Oéite 
Banco Central de Honduras por DOS MIL SfBRlIMi 
OCHENTA Y  DOS LEMPIRAS CON SETENTA Y Ote 
TRO CENTAVOS (L  2.682.74), que es d  « a ft a *  
necesario para cubrir el total de las ¿reas aoüátedm ft  
SU LTA: Que el Licenciado Jorge Fidel Darte, frute 
tres ejemplares del Diario Oficial "LA GACETA” J te 
del D iario "E L  DIA*’, cumpliendo asi con el repite 
de la publicación. R E S U L T A :  Que la Dimcrifc te 
neral de Minas e Hidrocarburos con fecha 8 te un 
de 1970, emitió el informe siguiente: "IN F O III 
1. —  Con fecha veintitrés de abril de mil noadfei 
sesenta y  nueve, el licenciado Jorge Fidel Dorio, a  fe» 
sentación de la Compañía "LLOYD HONDURAS 0 C >  
sentó a esta oficina, una solictud de concesión de cfeteteh 
y  explotación petrolera de dos lotes o bloquea, a lo* fu á  
nominaron "BLOQUE N9 7" y  "BLOQUE N' 8*’, tómfen 
la plataform a submarina del zócalo continental del mrb 
rritorial de Honduras, adyacentes al departamento te te
clas a Dios, y que abarca un área total de 148.131 te 
táreas. 2.—Con fecha veintiocho del mismo mes y ala » 
dictó providencia admitiendo tal solicitud y ordenaste pe 
saran las diligencias a los departamentos de Servido# Ifete 
y  de Ingeniería, Cartografía y  Dibujo, para que ateten 
dictámenes técnicos en los aspectos de su competes». I 
— El tres de m ayo del mismo año fue emitido el tedas 
ordenado al Departamento de Servicios Legales, el f e  4 
referirse a la documentación, mencionada, excita pare fe  • 
ordene el razonamiento de los mismos, en virtud de fe . ft 
form ar parte de un expediente formado con esta «atete 
El siete del mismo mes y año fue emitido el dictamcs «te 
nado al Departamento de Ingeniería, Cartografía y Dteeji 
que com probó los aspectos técnioos de su competencia, y i 
hacer el cálculo de las áreas superficiales se encontré ut 
diferencia de 731 hectáreas en exceso, es decir, que « f e »  
de las 146.431 hectáreas mencionadas en la aoücitud. tai Ite 
ques 7 y  8 en realidad suman un total de 147.163 hcctfaua 
debidamente garantizadas para el Estado de Honduna te 
acuerdo con el inciso b) del Articulo 157 de la Ley dd Fe 
tróleo, con dos depósitos realizados posteriormente, por te 
cantidades de TREINTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS SER 
LEM PIRAS CON SETENTA Y SEIS CENTAVOS M I A  
PIRA (Lps. 36.607.76), y  DOS MIL SEISCIENTOS OCHBt 
TA Y DOS LEMPIRAS CON SETENTA Y CUATRO 0&  
TAVOS DE LEMPIRAS (Lps. 2. 682.74), que bucen mMe 
de TREINTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS KOYBCtl 
LEM PIRAS CON CINCUENTA CTVS. U fe  
4.— En catorce del mismo mes y año esta Dirección Gum» 
requirió al solicitante para presentar la docamectnaae a» 
rrespendiente o  solicitar el razonamiento de k» f e  teten 
mencionado, requerimiento que fue cumpltmcaLado per ate 
da escrito, el razonamiento de nqndte t e a »
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H h jr p f l i )n R v M i> d  veinte de loe mismos y  cum- 
jgmtete te In ste  y  sao del mismo mes y  año. 5.—Con 
M » te» te jd o  tete mismo año, se dictó auto ordenando 
■mdetesHsala Aaeaoria Legal que se pronunció porque 

trámite de la solicitud. 6.—En ocho de julio 
««tesó la fWBHimnfióu del trámite y  el cumplimiento de 
a «tehmte aa «1 Artículo 161 de la Ley del Petróleo, en 
■amalapdficación da la presente solicitud. 7.—En once 
Sida d Abogado losé Arturo Duarte P., se personó con 
QmiMsr tejidamente extendida por el señor Licenciado 
JspPISf Dmteu, y por medio de la cual le sustituía el Po
dras f *  Mtaaba. En la misma fecha fue admitido el es
te* «t «tenada y se tuvo al Abogado Duarte com o Apó
stete rndfimto de la peticionaria. 8.— En nueve y  trece de 
mündre fueron presentados tres ejemplares del diario 
dad LA GACETA” , y del diario “ E L  DIA” , respectiva- 
sate, por *ed*> de los cuales se comprueba haber cum- 
¡Ate eos te obligación de publicar el aviso a que se refiere 
Ida Artícelo 161, siendo la última de todas esas publica- 
«saa h verificada con fecha ocho de septiembre en el diario 
temí "LA GACETA”, d f manera que han transcurrido m is 
ét toast» dtes sin que se presente oposición alguna al otór
gaselo da esta concesión, por h> que procede una resolución 
bmtbfe, y para cuyo efecto se emite el presente informe. 
T nmpffmmtidn así lo solicitado por el interesado, remítanse 
te pmatea diligencias a la Oficialía Mayor del Ministerio 
titéanos Naturales para la continuación del trámite.— f )  
WURY KLVIR ACEITUNO, DIRECTOR GENERAL.—  
M l/y  RESULTA: Que la misma Dirección General dio 
mtete da tes dihgeneias a esta Secretaría de Estadio para 
fS mitán te Resolución correspondiente. CONSIDERAN
DO: Qae te Escritura Social de la LLOYD HONDURAS INC., 
te haeritt en el Registro de Comercio del departamento de 
fnsdaco Monzán, todo conforme a los Artículos 8 de la 
tef tel Petróleo y 5 de su Reglamento. CONSIDERANDO: 
Qs ha concesiones de exploración, si no se hubiere form u- 
itee «poaiadn alguna, serán otorgadas por el Ministerio de 
tesa* Ntturalee, previo informe de la Dirección General 
fe Miau e Hidrocarburos, que cubra todos los aspectos de 
k njarited y calificación legal de las solicitudes a la ley y 
m ftcghmentoa y a la tramitación que se les haya dado. 
CtJKHDERANDO: Que la misma compañía ha fijado su do- 
tedio a  te capital de la República y  constituido mandata- 
m te mámabdad hondurena, también de acuerdo con los 
Alteteos 8 y 5 de su Reglamento, antes citados. CONSIDE- 
HSDO: Que te mencionada compañía acreditó debidamen
te *  es paridad económica para efectuar exploraciones pe
tates» «i este país, y que el depósito de garantía cubre la 
tthtekd te hectáreas que serán exploradas. CONSIDERAN * 
00 Que eon el estudio realizado por el Departamento de 
hgwsrte, Cartografía y Dibujo, dependiente de la Dirección 
Gtenl te Afinas e Hidrocarburos se ha establecido que las 
«a» wftritadas en la concesión, están localizadas en zona 
fot. ««forme a la definición que de zonas de reserva na 
aasal «atiene te Articulo 17 de la Ley del Petróleo. CON 
■USANDO: Que eon el mismo estudio, así como con la 
pwetiriÓB de seis ejemplares del diario oficial "L A  GA
STA" y "EL DIA”, se ha satisfecho los requisitos exigidos
• m Artieteoa 47 y 48 del Regiamente de la Ley del Petróleo. 
TrtSZICRANIX): Qti¿ por Acuerdo N 26. de fecha 17 de 
wm te a i novecientos sesenta y ocho, emitido a través
• áteertearte te Economía y Hacienda, se autorizó a la 
LÜOTD HONDURAS INC", para que pudiere ejercer e! 
vm em m  Honduras. CONSIDERANDO. Que en cúmp l
ame* te tes Artículos 159 de la Ley del Petróleo y  5 de

su Reglamento, la peticionaria, declaró en su aoliertod que 
se som ete sin restricciones a  las Leyes y  Tribunales de la 
República, de Honduras, y  renuncia de m odo abadiato y  sin 
reservas a toda reclamación diplomática. CONSIDERANDO: 
Que por lo  demás ae ha cumplido con las disposiciones de la 
Ley del Petróleo y su Reglamento, referentes a concesiones 
para exploración. POR TANTO: ESTA SECRETARIA DE 
ESTADO EN EL DESPACHO DE RECURSOS NATURA
LES, en aplicación de los Artículos 5, 24, 25, 26, 30,100, 250, 
254 y 255 de la Constitución de la República; 1, 2, 4, 5 ,6 , 7, 8, 
10, 11, 12, 14, 15, 16, 18, 29, 30. 32, 33, 34, 37, 81, 97, 98* 
102,103, 108,110, 113,115,122,123, 324, 133, 134,135, 136, 
141,143,150,153,155,156, 157,158,168,169, 170,176 y 177 
de la Ley del Petróleo, y  4, 5, 9, 26, 27, 29, 44, 47, 48, 59, 61, 
62, 63, 69, 70, 78, 85, 86, 87, 101, 127, 128, 154, 155, 157, 161. 
165,167,168, 174, 175,176,177, 178,187, 188,191, 192,193, 
194,197,198,199, y  211 de su Reglamento, R E S U E L V E :  
l 9—-Otorgar concesión de exploración, a la “ LLOYD HON
DURAS INC ” , en las CIENTO CINCUENTA Y  SIETE PUN
TO CIENTO SESENTA Y  DOS HECTAREAS (157.162 
H ect.), que comprenden los bloques denominados “ BLO
QUE N? 7”  y "BLOQUE N* 8” , que se localiza en zona libre, 
dentro de la jurisdicción del zócalo continental y subsuelo 
de su plataform a submarina, adyacente al departamento de 
Gracias a Dios, y  cuya descripción es la siguiente: “ BLO
QUE N* 7” .—Comenzando desde el Meridiano 82* 16’ 00” y 
el paralelo 16* 15* 00” , sigue el Este por el mismo paralelo 
hasta el meridiano 82° 10* 00” y  al Sur hasta el paralelo 
16* 10* 00**; Este al meridiano 82* 07* 30**, Sur al paralelo 
16* 10’ 00” ; Oeste al meridiano 82* 16’ 00”  y  N orte al punto 
de partida. Total 23. 845 hectáreas. “ BLOQUE N* 8” .—Co
menzando desde el meridiano 82° 12’ 00” y  el paralelo 
16* 00’ 00” , sigue al Este hasta el meridiano 81 45* 00” , Sur 
al paralelo 15* 45’ 00”, Oeste al meridiano 82° 12* 00”  y  Nor
te hasta el punto de partida. Total 133.317 hectáreas. 
2*— El plazo de la concesión será de seis años, a contar de 
la fecha en que la presente resolución sea publicada en el 
Diario Oficial “ LA GACETA” . 3*— De conform idad con los 
artículos 34 y 102 de la Ley del Petróleo la LLOYD HON
DURAS INC., queda obligada: a ) A  principiar los trabajos 
de exploración dentro de los (180) CIENTO OCHENTA 
DIAS siguientes a la vigencia de esta concesión y  a conti
nuarlos con la diligencia debida durante el plazo de la mis
ma; b) Efectuar las inversiones mínimas por hectárea y  
por año consignadas en la letra b ) del citado artículo 34, a 
partir del segundo año de vigencia de esta concesión, bajo 
la sanción de pagar el recargo del 25rr en caso de incumpli
miento; c) Probar con documentos fehacientes, en los meses 
de enero a abril, las inversiones efectuadas el año anterior; 
d) Pagar los cánones y  demarcar, dentro de los tres prime
ros años de vigencia de la concesión, por lo menos dos vér
tices diagonales de cada área pedida en concesión, o un pun
to de referencia claramente identificado; y dar los avisos a 
que te mismo artículo se refiere; e ) Informar al Ministerio 
de Recursos Naturales, cada seis meses, sobre los trabajos 
que haya ejecutado, el número de pozos y pies perforados, 
incluyendo los dates geológicos objetivos; f  > Efectuar todas 
las operaciones de exploración, ciñiéndose a los mejores 
principios técnicos aplicables; g ) Pagar los daños y perjui
cios que ocasione con sus trabajos y operaciones en los re
cursos naturales de propiedad del Estado; h ) Llevar en 
Honduras la contabilidad de sus operaciones industriales 
en el país en idioma español, en moneda hondurena o en 
dólares, a elección de la concesionaria. 4 —Como requisito 
para que la presente concesión se mantenga en rigor, la
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LLOYD HONDURAS INC., pagará un canon superficial 
anual por hectárea o  fracción, a partir del segundo año de 
su vigencia y  conform e a la escala  contenida en el Artículo 
124 de la Ley del Petróleo, gozando la concesionaria de las 
deducciones o compensaciones correspondientes y  quedando la 
obligada al recargo del 25% sobre el saldo insoluto, todo con
form e a los miamos térm inos del articulo 124. 5°—La pre
sente concesión caducará, aparte de otros casos en que la 
Ley imponga esa sanción: a ) P or fa lta  de pago del canon 
anual de superficie con las deducciones que autoriza la  ley 
£el Petróleo, dentro de los sesenta días siguientes al reque
rimiento que se haga a la concesionaria oon tal fin ; b) Por 
falta de pago al Estado, dentro de los sesenta dias siguien
tes al requerimiento que se le baga  a la concesionaria para 
tal efecto de la suma que no haya invertido en sus trabajos 
de exploración con el recargo del 25% , según la escala de 
inversiones obligatorias por hectárea y  por área que esta
blece el artículo 34, inciso b ) de la  citada L ey; c ) Cuando 
por vencimiento del plazo para dem arcar los vértices, sea 
requerido el concesionario y  no cum pla con hacerlo dentro 
de los sesenta días siguientes al requerim iento; d) P or rein
cidir el concesionario en acciones u omisiones calificadas 
com o diligencia debida, acto peligroso o  desperdicios, con
forme al artículo 15, o  por su obstinación de no hacerlo ce
sar en el plazo que a este efecto se  le señale; e) Por la ne
gativa manifiesta y reiterada del concesionario a perm itir 
los actos de inspección, vigilancia y  fiscalización que co 
rresponden al Estado, o  a rendir los inform es que le sean 
solicitados oficialmente de acuerdo con la Ley del Petróleo 
y su Reglamento, sí ya se le hubiere sancionado con multas 
por la misma causa en otras oportunidades. 6“— Esta con
cesión se extinguirá: a ) Por vencim iento del plazo o de su 
prórroga; b ) Por renuncia expresa hecha ante el Poder 
Ejecutivo; c) Por abandono; d ) P or las causas y en los 
casos específicos que señala la L ey  del Petróleo. (A rtículo 
113 de la Ley del P etróleo). 7o— L a Lloyd Honduras Inc., 
en virtud de la concesión que se le otorga, queda sujeta a 
las Leyes y Reglamentos de la  República, Decretos, Resolu
ciones y Ordenanzas, que le sean aplicables, y  a la jurisdic
ción die las autoridades Adm inistrativas y Judiciales, así 
com o a los términos, lim itaciones, facultades, derechos, obli
gaciones, prohibiciones, sanciones y  demás que establece la 
Ley del Petróleo y  su Reglam ento. 89— La presente conce
sión se otorga por cuenta y  riesgo de la solicitante. 9̂ — Esta 
concesión será elevada a E scritura Pública a costa del inte
resado. y  se inscribirá en el R egistro de Concesiones Petro
leras. debiendo procederse al otorgam iento del título corres
pondiente. 10.— Publíquese esta Resolución en el Diario O fi
cial “ LA  GACETA” y  hágase las trascripciones de ley. 11.—  
Repóngase el papel común invertido por el sellado corres
pondiente. —  NOTIFIQUESE. —  SELLO. —  JULIO C. PI
N E D A —L. A. PINEDA B .”  —  Tegucigalpa, D. C.. 12 de 
marzo de 1970.

LUIS ALONSO PINEDA BATRES, 
O ficial Mayor.

18 y 30 M. y 9 A. 70.

REGISTRO D E  M ARCAS

tió  la solicitud que dice: “Se solicita regatojfe 
pósito de una m arca de fábrica,—Documentáis 
Razonam ientos.— S. P. E.—Ministerio de Eamm 
y  Hacienda.— Sección de Marcas de Fábrica—Ti 
Ernesto Hernán A guilar N., mayor de edad, o »  
do, A bogado y  de este vecindario, accionando «ae 
apoderado de la Empresa Schwarzhaupt K. G-,á- 
m iciliada en la ciudad de Colonia, Alemania sega 
lo acredito con la Escritura de Poder que adíate 
ante usted con respeto, comparezco a pedir dwgn 
tro  y  depósito en Honduras, de la marca de fáliriaL 
denom inada: “K. H. 3” , la cual viene encaradas

Gf *IAr«ICUM. iCHWAtlHAun

IVl
30 T«*«»ach«o«

— ------J

un círculo ovalado, y  se usa para distinguir un 
ducto farm acéutico, aplicando a la Geriatria,»  
viendo para proteger y  amparar dicho produda 
el cual se fabrica en form a de cápsulas y se a¡£ti 
en cajitas, cuyo contenido es de 30 y 150 cápsui* 
siendo las cajitas de color marfil, viniendo k a »  
ca en letras rojas gravadas sobre la tapaden é 
la caja. E l registro inicial corresponde a la Repá 
blica Federal de Alemania Occidental, con i 
N° 355783, con fecha 16 de abril de 1969, según <b 
cum ento adjunto. Acom paño los documentos a 
guien tes: a ) Escritura de Poder; b) Contrato é 
A gencia, celebrado por el representante de la etn 
m encionada, con el D octor Carlos Villda h.; c) 1 
clisé de la m arca; y, d ) 10 ejemplares de la mim 
Fundo esta solicitud en los Artículos 1 y 6 de la 
L ey de M arcas de Fábrica. Petición: En mérito fe 
lo expuesto, a usted pido: que admita esta solicitad 
con los docum entos acompañados, que se monté 
poder y  se me devuelva; que se dé orden las pa 
blicaciones de ley, y  en definitiva, se efectúe é 
registro y  depósito de la marca mencionada, por 
el térm ino de diez años, com o propiedad exchum 
de m i patrocinada, y  se me extienda la certifica
ción de estilo.— Tegucigalpa, D. C., veinte de feto 
ro de mil novecientos setenta.— ( f ) Ernesto Her
nán A guilar N ., Carnet N* 0013” . Lo que se pose 
en conocim iento del público para loe efectos é  
ley.— Tegucigalpa, D. C., 23 de febrero de lfíli

E l in frascrito, R eg istrador de Patentes y  AdánMpetPmk
M arcas de Fábrica, dependiente de la Secretaría Registrador,
de Econom ía y Hacienda, hace saber: que con fe 
cha veintitrés de febrero del año en curso, se adm i- 9 ,1 9  y  30 M. 70.

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



u . GACETA — REPUBLICA DE HONDURAS. — TEGUCIGALPA. D. C.T 30 DE MARZO DE 1970 9

B Ü fiiento, Registrador de Patentes y Mar- 
as fe Fábrica, dependiente de la Secretaría de 
fcsmri» y Hacienda, hace saber: que con fecha 
metra  dt febrero del año en curso, se adm itió 
k sfeitsd foe dice: “ Registro de m arca.— Señor 
lando de Economía y  Hacienda.—En represen
tada de Industria de Alim entos y  Conservas Du
al, SoriedMl Anónima, dom iciliada en el kilóm etro 
* (ferretera al Atlántico, Guatemala, Rep. de Gua- 
anh, vengo a pedirle el registro de la marca de 
fin í, inscrita en dicho país con el N f 20.289, el 3 
k enero de 1909, por un período de diez años, para 
eritft en dicho pus, con el número 20.289, el 3 de 
caro de 1969, por un período de diez años; para 
fctagoir: toda clase de bebidas sin alcohol, par- 
ácafenacnte en polvo de licuación instantánea, 
fea «a  t  base de productos naturales o  sintéti
ca y cualesquiera mezclas o com binaciones de los 
sisaos; particularmente jugos y  néctares; con- 
óUsie en ú  nombre: “Ducal’*; y  la cual se apli-

Ducal
a * loe envases, cajas y  empaques que contienen 
la productos, grabándola, imprimiéndola, estam- 
jisfoU, por medio de etiquetas que se les adhie
ro, y en cualquiera otra form a apropiada en el 
«aereio. Presento el poder para que se razone 
a lo conducente los demás docum entos de ley y  
i  disé.—Tegucigalpa, D. C., diecinueve de febre
ro de mil novecientos setenta.—  ( f )  Daniel Casco 
L, Carnet N* 112". Lo que se pone en conocim ien
to del público para los efectos de ley.— Tegucigal- 
pi D. C., 13 de febrero de 1970.

Adán López Pineda, 
Registrador.

II y 961L y 9 A. 70.

E l in frascrito, R egistrador de Patentes y  
M arcas de Fábrica, dependiente de la Secretaría 
de Econom ía y  Hacienda, hace saber: que con  fe 
cha trece de febrero del año en curso, se adm itió 
la solicitud que dice: “R egistro de m arca.— Señor 
M inistro de Econom ía y  H acienda.— En represen
tación de The General C orporation, com pañía or
ganizada ba jo las leyes del Japón, dom iciliada en 
N* 1116, Suenaga, Kawasaki-shi Kanagawa-ken, 
Japón, vengo a pedirle el registro inicial de la m ar
ca de fábrica, consistente en la palabra' “Teknika” ,

HrTEKNIKA
y  un dibujo a la izquierda de la misma, tal com o 
se m uestra en las etiquetas que se acom pañan; para 
distinguir: aparatos e instrum entos científicos, 
náuticos, topográficos y  eléctricos (inclusive de 
radiocom unicación); aparatos e instrum entos foto 
gráficos, cinem atográficos, ópticos, de peso, de me
dida, de señales, de com probación (supervisión), 
de salvam ento y  de enseñanza; aparatos de mone
das; m áquinas parlantes; ca jas registradoras 
(de d in ero ); máquinas calculadoras; aparatos ex- 
tinguidores de fuego; instalaciones para luz, calor, 
generación de vapor, de cocina, refrigeración, de se
cado, ventilación, de sum inistro de agua, y  para 
fines sanitarios, y  la cual se aplica a los artículos 
y  ca jas y  empaques que los contienen, grabándola, 
estarciéndola, im prim iéndola, estampándola, por 
m edio de placas m etálicas o etiquetas que se les 
adhieren, y  en cualquiera otra  form a apropiada en 
el com ercio. Presento el poder para que se razone 
en lo conducente, los dem ás docum entos de ley y 
el clisé.— Tegucigalpa, D. C., diez de febrero de 
mil novecientos setenta.—  ( f )  Daniel Casco L., 
Carnet N* 112” . Lo que se pone en conocim iento 
del público para los efectos de ley.—Tegucigalpa, 
D. C., 13 de febrero de 1970.

10, 20 y  30 M. 70.

Adán López Pineda, 
R egistrador.

B ktosccito, Registrador de Pa
tato y Z im a  da Fábrica, depe li
tote da la Secretaria de Economía 
jr fltri—1 baca atber: que con fe- 
dta fechéis de febrero del año en 
ora* «a admitió la solicitud que 
éot: 'Registro de marca.—Señor 
t o das de Economía y Hacienda. 
-4b  itgw m tadóp de Ortho Phar- 
n m ttfsl Corporation, domiciliada 
<■ h riaád de Raritan, Estado de 
Znr Jersey, toa d os Unidos de 
Aadrfca, to g o  a pedirle el registro 
m¡áé de la marea de fábrica con- 
n tofr m h  palabra:

NEONOR
p n  detofrir: preparaciones hor- 
«oato» y la eaal aa «plica a los en
ema efe  y empato*" que contie
na be y n to d to  grabándola, im

primiéndola, estampándola, por me
dio de etiquetas que Se lea adhieren, 
y en cualquiera otra form a apropia
da en el comercio. Presento el poder 
para que se razone en lo conducente, 
los demás documentos de ley y el cli
sé.—Tegucigalpa, D. C., diez de fe 
brero de mil novecientos setenta.—  
( f ) Daniel Casco L , Carnet N’  112". 
Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.— Te
gucigalpa, D. C., 16 de febrero de 
1970.

Adán López Pineda,
Registrador.

El infrascrito. Registrador de Pa
tentes y  Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía

9, 19 y  30 M. 70.

Nota de la Administración
Los originales que so 

envíen para publican# en 

LA GACETA deben estar 

escritos por un solo tren

te y. si posible fuere» a 

máquina.

y Hacienda, hace saber: que con fe 
cha dieciséis de febrero del año en 
curso, se adm itió la solicitud que 
dice: “R egistro de marea.— Señor 
Ministro de Economía y Hacienda. 
—En representación de Klopman 
Milla. Inc., corporación del EBtado de
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Delaware, domiciliada en Link Prive, 
Rockleigh, Estado de New Jersey, 
igstadn» Unidos de Am érica, vengo 
a pedirle el registro de la m arca de 
fábrica, inscrita en dicha nación con 
el número 789.746, el 18 de m ayo de 
1965, por un periodo de veinte años; 
para distinguir: trias acabadas de to
da dase, en piezas, para uso en ropa 
de hombres, m ujeres y  niños, en úti
les o muebles para el hogar, y  en el 
campo industrial; consistente en las 
palabras:

GRANO DUKE
y  la cual se aplica a los artículos y 
empaques que los contienen, impri
miéndola, estampándola, por medio 
de etiquetas que se les adhieren y  en 
cualquiera otra form a apropiada en 
el comercio. Presento él poder para 
que se razone en lo conducente, los 
demás documentos de ley y  el clisé. 
—Tegucigalpa, D. C., trece de febre
ro de mil novecientos setenta.— (f) 
Daniel Casco L., Carnet N3 112*'. Lo 
que se pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de Tey.— Tegu
cigalpa, D. C., 16 de febrero de 1970.

Adán López Pineda.
Registrador.

9 ,1 9  y 80 M. 70.

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía 
y  Hacienda, hace saber: que con fe 
cha trece de febrero del año en cur
so, se admitió la solicitud que dice: 
*‘Registro de Marca.— Señor Ministro 
de Eicon omía y Hacienda.— En repre
sentación dé Ortho Pharma ceutical 
Corporation, domiciliada en Is ciudad 
de Raritan, Estado de New Jersey, 
Estados Unidos de América, vengo a 
pedirla el registro inicial de la marca 
de fábrica, consistente en la palabra:

M ICRONOR^u
para distinguir: preparaciones hor
monales; y la cual se apl'ca a los 
envases, cajas y empaques, que con
tienen ios productos, grabándola, im
primiéndola .estampándola, por medio 
de etiquetas que se les adhieren y en 
cualquiera otra forma apropiada en el 
comercio. Presento el poder para que 
se razone en k> conducente. Vos demás 
documentos de ley. y el clisé.—Tegu
cigalpa. D. C.. diez de febrero de mil 
novecientos setenta.— (f) Daniel Cas
co  L-, Carnet N 112". Lo que se pone 
en  conocimiento del público para los

efectos de ley.— Tegucigalpa, D. C., 
15 de febrero de 1970.

Adán López Pineda, 
Registrador.

9.19 y 80 1L 70.

El Infrascrito, Registrador de Pa
tentes y  Marcas de Fábrica, depen
diente de la  Secretaria de Economía 
y  Hacienda, hace saber: que con fe 
cha dieciséis de febrero del año en 
curso, se admitió la solicitud que 
dice: “ Registro de Marca.— Señor Mi
nistro de Economía y Hacienda. En 
representación de W lnthrop Products 
Inc., corporación del Estado de Dela- 
ware, domiciliada en 90 Park Avenue, 
ciudad de New York, Estado de New 
York, Estados Unidos de América, 
vengo a pedirle el registro inicial de 
la marca de fábrica, consistente en 
la palabra:

FALQUtX
para distinguir: preparaciones medi 
cíñales y  farm acéuticas; y  la cual se 
aplica a los envases, cajas y  empa
ques que contienen los productos, gra
bándola, imprimiéndola, estampándo
la, por medio de etiquetas que se les 
adhieren y  en cualquiera otra form a 
apropiada en el com ercio. Presento 
el poder, para que se ráseme en lo 
conducente, los demás documentos de 
ley, y  el clisé.— Tegucigalpa, D. C., 
diez de febrero del mil novecientos 
setenta.— ( f )  Daniel Casco L ., Car
net N° 112", L o que se pone en cono
cimiento dri públoo para los efectos 
de ley.— Tegucigalpa, D. C., 16 de fe- 
brero de 1970.

Adán López Pineda, 
Registrador.

9 .1 9  y  30 M. 70.

E l infrascrito, Registrador de Pa
tentes y  M arcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y  Hacienda, hace saber: que con fe 
cha doce de febrero del año en cur
so, se adm itió la solicitud que dice: 
“ Registro de Marra.—Señor Mmistro 
de Economía y Hacienda. En repre
sentación de General Chemicals and 
Cosmetic Limited, domiciliada en 
Sasoon House. Shirley Street, Nassau, 
B&hama Islánds, vengo a pedirle el 
registro de la marca de fábrica, ins
crita en dicha nación, con el número 
5838, el 22 de m ayo dé 1969, por un 
periodo de catorce años, para distin
gu ir; perfum ería, incluyendo artícu

los de tocador, prepanrieum pan la 
dientes y  el cabello, j abona peía 
mados y  desodorantes; eeeewteeteoi 
las palabras:

ACTI-VITA
separadas por un guión, tal txmm  
muestra en las etiquetas qw *  
acompañan; y  la cual seap& talu 
envases, cajas y empaques qse eos 
tienen los productos, grafaáafari 
imprimiéndola, estampándola, wr 
medio de etiquetas que se les atife 
ren. y  en cualquiera otra forma apro
piada en el comercio. Presento ti 
poder para que se razone en lo eta 
docente, los demás documentos k  
ley y  el clise.—Tegucigalpa, D. C. 
diez de febrero de mil novecientos 
setenta,—  (f )  Daniel CascoL, Carnet 
N° 112". Lo que se pone es conocí 
miento del público para los efectos 
de ley.— Tegucigalpa, D. C., 12 A 
febrero de 1970,

Adán lépm  Prieto,
Registrador.

7, 17 y  27 M. 70

EX infrascrito, Registrador de Pa
tentes y  Marcas de Fábrica, depm 
diente de la Secretaría de F b a rii 
y  Hacienda, hace caber: que con fe
cha doce de febrero dri año en o r  
so, se admitió la solicitud qae dtoc 
“ Registro de Marca.—Señor Mtaistn 
de Economía y  Hacienda. &  mpn- 
sentaclón de Bristol-Myeta Cocnpuy, 
corporación del Estado de N n m t 
domiciliada en 845 Park Avenue, cri
dad de New York, Estado de Kcv 
York, Estados Unidos de América 
vengo a pedirle ri registro tanda! di 
la marca de fábrica, rrwriUwtt «a 
la denominación:

M D m i M T T K
tal como se m u e s t r a  en bu ri»- 
quetas que se a c o m p a ñ a n ;  pan 
distinguir: jabones, perf umería aco
tes esenciales, cosméticos, loóooc» 
para el cabello y  d e a o r o r a a t e »  
para uso p e r s o n a l ,  y  la cualm 
aplica a los envases, caja» y em
paques. que contienen los productos, 
grabándola, imprimiéndola, «riasé 
pándo’a. por medio de etiquetas qn 
se les adhieren y  en cuaJqriera otra 
forma apropiada en ri comercio. 
sentó el poder para que na nasa» et 
lo conducente, los demás decantan* 
de ley y  el dirá.—Tegurigafra» XX C.
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ém ét ttwn> át mü novecientos se- 
*reta~~<f) Bufet CUoo L,, Carnet 
T lir . Lo qp* a» pone en conoci- 
rewte éd pábhco para loa efectos 
*  kjr.—I^pdga^a, D. C., 12 de 
fckrree do 1ST0.

JMIa Upes Pinado.
Begástrodor.

: ,17yZ?M.70.

B mírtaorito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
dente de la Secretaria de Economía 
j  Hacienda, hace saber: que con fe- 
cha veintitrés de febrero del año en 
«re». se admitió la solicitud que dí
te: “Registro de atarea.—Señor Mi
nistro de Economía, y  Hacienda.— En 
retratación de Barton’s Candy 
OorT'̂ ratwo, corporación del Estado 
de New York,  domiciliada en 80 
DdCalb, BrookJyn, dudad de New 
York. Estado de New York, Estados 
Unidos de América, vengo a pedirle el 
registro inicial de la marca de fábrica 
conístate en las palabras: “Barton's 
bonbotuuere”

Bflipvs
Oewflwwwsu

escritas tal como se muestra mi las 
etiquetas que se acompañan; para 
9tóagv*r: café, té, cacao, azúcar, 
rere*, tapioca, sagú, substitutos del 
café; harina, y preparaciones hechas 
de cereales; pan, galletas, bizcochos, 
futxkt, confitería, repostería, sor
betes o granizados; miel, melados; 
lendreras, polvos para hornear; sal. 
Mostaza, pimienta, vinagre, salsas, 
esperte*, nieve*; productos y granos 
de sgrienltiira, horticultura y silvi
cultura; animales vivos; frutas y  ve
getal* frescos; semillas; plantas y 
dores vivas; alimentos para anima- 
íes; y «alta; y la cual se aplica a los 
« t rena, cajas y  empaques que con* 
trenes los productos, grabándola. 
sgprtBÚéadoia, estampándola, por 
Medí? dé etiquetas que s*> les adhie
re- _r «a malquiera otra forma apro- 
pa¿t ea el ecmercio. Presento el po
dre para que se n sooe en lo condu- 
«rte te* demás documentos de ley 
y *> Ikgrecigalpe. D. C . die- 
s v w  de lebrero de mil novecientos 
retoba— íf) Daniel Casco L., Car- 
te* UT. Loqns se pone ea cono-

de ley-— Tegucigalpa, D. C.. 23 de 
febrero de 1970.

Adán López Pineda, 
Regbtrmdor.

18 y  30 M. y  9 A , 70.

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y  Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha veintitrés de febrero del año en 
curso, se admitió la solicitud que di
ce: “Registro de marca.— Señor Mi
nistro de Economía y Hacienda.— En 
representación de Barton’s Candy 
Corporation, corporación del Estado 
de New York, domiciliada en 80 De- 
Kalb Avenue, Brooklyn, ciudad de 
New York, Estado de New York, 
Estados Unidos de América, vengo a 
pedirle el registro inicial de la marca 
de fábrica, consistente en el nom bre:

BARTON’S
tal como se muestra en las etiquetas 
que Be acompañan, para distinguir: 
café, té, cacao, azúcar, arroz, tapio
ca, sagú, substitutos del café; harina 
y  preparaciones hechas de cereales; 
pan, galletas, bizcochos, pastelea, 
confitería, repostería, sorbetes o  gra
nizados, miel, melados; levaduras, 
polvos para hornear; sal, mostaza, 
pimienta, vinagre, salsas, especias, 
nieves; productos y  granos de agri
cultura, horticultura y  silvicultura; 
animales vivos, frutas y  vegetales 
frescos; sem illas; plantas y  flores 
vivas; alimentos pera animales, y  
malta, y  la cual se aplica a los enva
ses, cajas y empaques que contienen 
los productos, grabándola, imprímién. 
dola, estampándola, por medio de eti- 
quetas que se les adhieren, y  en cual, 
quiera otra form a apropiada en el 
comercio. Presento el poder para que 
se razone en lr> conducente, los de
más documentos de ley y el clisé —  
Tegucigalpa, D. C., diecinueve de fe
brero de mil novecientos setenta. 
— í f l  Daniel Casco L... Carnet 
N° 112” . Lo que se pone en conoci
miento del público para tos efectos 
de ley.—Tegucigalpa. D. C., 23 de fe 
brero de 1970,

Adán López Pineda, 
Registrador.

1 8 y 3 0 M . y 9 A . 7 0 .

El infrascrito. Registrador de Pa
tentes y  Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía 
y  Hacienda, hace saber: que oon fe 
cha veintitrés de febrero del año en 
curso, se adm itió la solicitad que di
ce: “Registro de marca— Señor Mi
nistro de Econom ía y  Hacienda.—En 
representación de Industria de Ali
mentos y Conservas Ducal, Sociedad 
Anónima, domiciliada en el kilóme
tro 7, Carretera al Atlántico, Guate
mala, República de Guatemala, vengo 
a pedirle el registro de la marca de 
fábrica inscrita en dicho país, con el 
número 16.068. e! 27 de julio de 1965, 
por un período de diez años, para 
distinguir: alimentos y sus ingre
dientes; consistente en las palabras:

LA  C R IO L L A
y la cual se aplica a los envases, ca
jas y  empaques que contienen los 
productos, grabándola, imprimiéndo
la, estampándola, por medio de eti
quetas que se les adhieren y  en cual
quiera otra form a apropiada en el 
comercio. Presento el poder para que 
se razone en lo conducente, los de
más documentos de ley y el clisé. —  
Tegucigalpa, D. C., diecinueve de fe 
brero de mil novecientos setenta. —- 
( f )  Daniel Casco L., Carnet N* 112” . 
Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.—Te
gucigalpa D. C., 23 de febrero de 
1970.

Adán López Pineda, 
Registrador.

18 y  30 M. y  9 A  . 70.

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha veintitrés de febrero del año en 
curso, se admitió la solicitud que di
ce: “Registro de marca.— Señor Mi
nistro de Economía y  Hacienda.— En 
representación de Monsanto Compa- 
ny, corporación del Estado de Dela- 
ware, domiciliada en 800 North Lind- 
bergh Boulevar, ciudad de St. Louia, 
Estado de Missouri, Estados Unidos 
de América, vengo a pediríe el regis
tro inicial de la marca de fábrica, 
consistente en la palabra:

MACHETE
pata distinguir: sustancias farma
céuticas, veterinarias y  sanitarias; 
productos dietéticos para niños s
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C o n v o c a t o r i a

EMPACADORA DE CARNES DE CHOLUTECA, S- A. 0 * C ? .
El Consejo de Administración de la Empacadora de Carne*de Cha» 

latees, S. A. de C. V .. acordó aumentar en cincuenta mil leapúie. é 
capital social de dicha compañía, mediante la emisión de quinientas 
acciones nominativas, Con valor nominal de cien lempiras cada esa 
para completar el capital autorizado de la misma por valor máximo de 
quinientos mil lempiras.

Lo que se pone en conocimiento de los accionistas para qoe poeta 
hacer uso( dentro del plazo de treinta días, del derecho preferente qte 
tienen para la suscripción proporcional de las nueva* acciono*.

Tegucigalpa, D. C , 20 de marzo de 1SW.

Secretaria del Consejo de Admimstradfe
30, 31 M. y 19 A . 70.

inválidos; emplastos, material para 
vendajes; material para empastar 
dientes, cera dental; desinfectantes; 
preparaciones para matar maleza y 
destruir bichos; herbicida y  pestici
das, y la cual se aplica a los envases, 
cajas y empaques que contienen loe 
productos, grabándola, imprimiéndo
la, estampándola, por medio de eti
quetas que se les adhieren, y  en cual
quiera otra forma apropiada en el 
comercio. Presento el poder para que 
se razone en lo conducente, los de
más documentos de ley y el clisé.— 
Tegucigalpa. D. C., diecinueve de fe
brero de mil novecientos setenta. 
— (f) Daniel Casco L., C a r n e t  
N9 112” . Lo que se pone en cono
cimiento del público para los efectos 
de ley.—Tegucigalpa, D. C., 23 de fe
brero de 1370.

Adán López Pineda, 
Registrador.

18 y 30 M. y  9 A. 70.

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y  Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía 
y Hacienda, hace sabor: que con fe
cha nueve de diciembre del año en 
curso, se admitió la solicitud que di
ce: “Se solicita registro y depósito 
de una marca de fábrica.—Señor Mi
nistro de Economía y  Hacienda.—  
Yo, Adolfo León Gómez, Abogado, 
casado, mayor de edad, y de este ve
cindario, inscrito en el Colegio de 
Abogados de Honduras con el nú
mero 60, actuando en mi condición 
de Apoderado del señor Fr&nklin 
Gallardo Chávez, con domicilio en 
San José, Costa Rica, República 
de Costa Rica, como lo a c r e d i t o  
con la Carta Poder que acompa
ño, con el debido respeto comparezco 
ante usted, a solicitar el registro 
inicial y depósito de la manca deno
minada:

FIORIHEMON
a favor de mi representada y que se 
destina para proteger, aplicándola 
en envases de todo tipo, a un refresco 
sin alcohol, embotellado en polvo, 
hidratado o deshidratado y producto 
que es de su fabricación. Acompaño 
además el Contrato de Agencia a fa
vor del señor Jesús J. Siwady Sabat 
del domicilio de San Pedro Sula. y 
dies ejemplares impresos del nombre 
de la marca a registrarse. Suplico: 
Admitir el presento escrito con los

documentos acompañados, devolvién
dome la Carta Poder, una vez razo
nada y  ordenar la publicación de 
avisos que manda la ley.—Tegucigal
pa, D. C., veintisiete de noviembre 
de mil novecientos sesenta y  nueve. 
— (f) A dolfo León Gómez., Carnet 
N? 60” . Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos 
de ley.— Tegucigalpa, D. C., 9 de di
ciembre de 1969.

Adán López Pineda.
Registrador.

16 y  30 M. y  9 A. 70.

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y  Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha trece de febrero del año en cur
so, se admitió la solicitud que dice: 
"Registro de marca.—Señor Minis
tro de Economía y Hacienda.—En re
presentación de Chas. Pfizer & Co. 
Inc., corporación del Estado de De
latare. domiciliada en 11 Bartlett 
Street, Brooklyn, ciudad de New 
York, Estado de New York, Estados 
Uñidos de América, vengo a pedirle 
el registro de la marca de fábrica 
inscrita en Costa Rica, con el núme
ro 38.536. el 25 de febrero de 1969. 
por un periodo de quince años, para 
distinguir: preparaciones antibióti- 
cas para el tratamiento de las enfer
medades del sistema respiratorio; 
consistente en las palabras:

TERRA-BRON
separadas por un guión, tal como se 
muestra en las etiquetas que se

Nota de b ftdtaitsi
Los origínalas que m  

envíen pora publicarse* 

LA GACETA, deben estar 

escritos por un soto tren

te y, si posible tuses, a 

m áquina

acompañan, y  la cual ae aplica i  te 
envases, cajas y empaques que o »  
tienen los productos, grabándola, te 
primiéndola, estampándola, por as 
dio de etiquetas que ee tes adhtem, 
y en cualquiera otra forma apmpteái 
en el comercio. Presento el poder ja
ra que se razone en lo ooodPftta, 
ios demás documentos de tey y «I eá- 
sé.—Tegucigalpa, D. C , dta de fe
brero de mil novecientos astada 
— (f) Daniel Chaco L, Cantt 
N9 112” . Lo que ee pone es eosocU 
miento del público para los tacto 
de ley.—Tegucigalpa, D. C., 13 de fe 
brero de 1970.

Adán Uparte* 
t e p e * ,

10, 20 y 30 M. 70.

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH




